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Los señores alcaldes de los pueblos de esta provincia,
suardia..civil y demás dependientes de mi autoridad, ave
~iO'uarári por todos los medios que esten á. su alcance el
p:radero de Doroteo Alonso, hijo -de Lázaroy Maria Gar
cia natural de Robledo de Chavela en esta provincia, cu-

t . ,

yo individuo cometió el delito de segunda desercion en
julio ,de t ~54 desde el cuartel d~ S. ~t.a teo de,esta corte,
y habido que sea lo pondrán fa disposieioa del·E~c~. Sr.
Capitán general del distrito, dándom parte de l o
asi verificado.

Iadrid ,25 d dlcíembr de t 856.-Cflrlos ......'aRAri.

. . . Circular.
De conformidadeon lo prevenido en la dísposícíon 4'"

de la' circular de 3 del "actual para la ejeeuoion del .Ueal
decreto de la misma recita sobre elección general de aynn-:
tamientos los señores alcaldes espondrán al' pttblico des- '
de el 28 (jet actual hasta ~I 8 de enero próximo, las lis
tas de las reclamaciones que por omisiones ó inclusiones
indebidas se hubiesen hecho durante el plazo marcado en ,
la prevenci ón 3,a .de la mencionada circular. . e

)Iaclrid 27 de dícíembre de t 856.-Cárlos ~Iar,rorl.

subastar los arbitrios de consumo, remitiendo, sin pérdida
de tiempo, los espedientes para que ,se les tli,spl'ose la
aprobacion oportuna·,-Cuarto. ~Iepropondmn Igualmen
te los arbitrios qne no existiendo en t856, "coD~ide':Cn
son necesarios para que los presupuestos de ~g8St09 ~ 10·

gresos queden equilibrados. . ' e

Los ayuntamientos comprenden perfectamente ~a Im
portancia de esto servicio para que me esmere en In~e.'~

tarla. Todala contabilidad municipal se ha de resentir SI

así no lo hacen, yserá sin duda un caos la administra-
cion "(fe lag loealidatle~ ! {' -, : .

lJadiid' ~7 [le diciertibte: ~e t·856.~Ca;los Marful'i.,
.. I
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PRIt~SIOENCIA DEL CONSEJO DE:AIINJST'ROS.

PARTE' OFICIAL.

G08lERNO DE LA PROVI~CI:\ ·· nE ~IA.f)RID.

.Pr''''PlUslol.

,fttir Real decreto de 1'5 del actual publicado en el 80
tfttitr'o~eial 'de ~9 )' 20 del mismo, 'se ha'abolido la der
~ma gen~ral establecida por. las CJttes constituyentes
para cubrir eldéfloít de los 'presupuestos generales del
"~~t.ad~; y en 'su fugar han restablecido las contribuciones
de puertas y consomos refundidas en una sola, Los ayun
tamtentos de los pueblos deben por lo tanto atenerse pa
ra 'la formacion de los presupuestos municipales de 1857'
á lo que previene el arte 99, lit. 7.o de la ley de 8 de
enero de t845.

Considerando que se halla demasiado próximo el mes
de enero'de t857, para que los ayuntamientos puedan
formular eon la detención debida sus presupuestos muni
cilJales, ypara que en ellos recaiga la oportuna aproba
cioo:; 'considerando, que es tambien imposible, por igual
motivo, que se propongan los arbitrios indispensables pa
ra ¡ ~ enar eldéílcitque en aquellos pueda resultar, he acor
dado ró slgulentec-e-Primero. Q.ue rijan por ahora, y sin
perjnicio de las variaciones á que haya lugar para el año
(le t857, los presupuestos del año anterior, con arreglo
al testo de dicha ley. -Segundo, Que el déficit que oca
slonare la supresión de la derrama, se reemplazará con
la contribucion de consumos, debiendo rernitir los presu
puestos ó propuestas de COíJSllmO~, sin escusa ni pretesto
alguno , en el irnprorogabt plazo d 15 día que finar n en
t 5 da enero pré ¡o, n ,p pel corre pondi nl , n
arreglo á la ley de 8 de a ostode t 51. - T('fC ro. .
ayun tamientos de lo.. pu lo. proe der n desde luego f'

s. \l. ta Reina (Q. D. ti.: y IU I ugusta n..al familia
~~H'in'·I.ft en~ : elta eorw' aiD hOVfldan eh, 'su ímportan
\e . • • t"d.
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marcados por instrnccion: debiendo advertir que para el
cargo q110 se forma desde luego á los mismos pueblos por
esta Adrninistracion y que se comunicará sin pérdida de
momento á-las respectivas municipalidades, sirve de base
con arreglo á )0 dispuesto por la Direceion general de
Contribuciones.en circular de 22 del actual, el duplo de
la cantidad qU,e, á cada pueblo le fue del1nitivamente se
ñalada corno cupo de la derrama general, eón solamente
las alteraciones proporcionales que correspondan por au
mentos, supresion de especies ó variación de derechos,

. comparando la tarifa, vigente hasta fin de t854 con las

. que ahora se han publicado.
, , ~ M'adrid 28 de diciembre de t856. - Demelrio Astu
dillo.

1) OFICIAL.'PA TE

Ei día 27 del corriente mes se h a estraviado en el mon
le del Pardo un burro cuyas señas son: moino negro, el
brazo dereeho corvo, unos pelitos blancos sobre el hoci
co, entre cinco á seis años, encarnado con su su ador, lo
millos, ropones y un costal de cáñamo de medir, cincha
de lana, fabricad en Bur o •\ La persona que ppa de 11

P radero e ser 'ir a ' i .~ a r á Jorge Iartin , l lecher», o
el 1 v dero ele l MagdaltJn:¡. '

:\.~ n~ CIOS.

Se arrienda en Pomelo del Rf1Y en pública lleltacion,
con arreglo aI Real decreto de 15 del act ual, los derechos
señalados á los artículos comprendidos en la tarifa núme
ro 1.o de dicho Real decreto; juntamente con el recargo
que permite el art. 4..0 del mismo para cubrir las obliga
ciones municipales. El acto tendrá lugar en los días 28 del
actual y 1.1) de enero dvl año próximo en las salas eonsis
toria les de once á doce de su mañana. :.

----r..'
. : • • • "'. ~... n ..... ~ f t . • • • ..

~RESID~~CIÁ : DE LA "jUNT~ cAnCELAnlA DEL PA'RTIOO.' DE ~A'AL-

" _ ..; , ", . .. , ~ ·(~ARNER() • .., ., ',1". J':' , '

, .: :; Socorro'tí prestJs.-Circlllar. '.

Debiendo examinar las cuentas del año que va á espi
rar, y formar el presupuesto para el inmediato, he seña
lado para junta general el dia 2 'del próximo .enero á
las once de su mañana en la sala de sesiones de esta.ca-

" sa consistorial. . , : . ." " .' . -'
En su orden, conflo que los ayuntamientos de este

partido, enviarán comisionado autorizado que represente
al pueblo; viniendo habilitados de fondos par"a satisfacer lo
que adeudan de este año, '

Navalearnero 25 de diciembre de t856.-EI Presi
dente, José Navarro.

PRESIDENCIA .OEL CANTON DE GUADARI\A~IA.

El presiden te de dicho can ton, previene á ' )6$ Sres.
alcaldes del mismo, que segun lo dispuesto en circulardel
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia .jeoha 23
del corriente, inserta en el Boletin oficial de 24'del mis-

l
' mo núm. 928, se sirvan' concurrír á la junta general para

el día 3 de enero del año próximo venidero, bien 'rfor si
Ó pOI' medio de persona autorizada, á las doce del dia '91l

I la sala consístorial, viniendo prevenidos para el pago d~
las cantidades que adeudan, tanto por atrasos como 'por
las que se devenguen en la liquidación del mes corriente,
en la inteligencia que de los morosos daré cuenta á S. E.
segun lo tiene ordenado.

Ae!1n;n;stracion principal de Hacienda públieo de la
:' provincia de Madrid,

. En los Bo'etines oflciales de t 9 Y20 del actual se
han publicado el Real decreto y tarifas para el restableci
miento desde t. o de enero de t857 de la contribucion de
consumos. J4:n 8U consecuencia , lo A.yuntamientos cons
ti tucionales de los pueblos de esta provincia, procederán
inm iatamente á adoptar los medios establecidos en los
arts. tOYt t del espresado Meal decreto, con objeto deque
no ufra entorpecímientoal uno larecaudaci.on á. los plazos. . .

. ' .
.. "'t . 2' ~.... " . . ' • - ... • ' . ; .•

~~lfibit\ndo8e I»r~sentado escrito en este Góbierno de la"
provincia por o. Paulino Beada, para registrar una mina
plomiza, que ha de llamarse S. José, sita en el Calonge,
término y distrito 'municipal de Oteruelo del Valle, lin ..
dando por Oriente [urisdlceion d é Alameda¡ ~tediodia la
m,i,na La Coneepeion: pouiente la Ladera, y norte el puerto
de MII~8goito; y'en "ista del · informe del-ingeniero que ha,
praetleado el reconocimiento del cual resulta que ex istc
criadero ó mineral en el punto registrado ~. terreno
Iraneo para la eoneesion solicitada, he tenido á ' bien
por mi decreto de 15 del actual, admitir la solicitll~ de re
gistro y mandar se fljen los edictos que previene el ar
ticulo 4.&. del reglamento vígente para la ejecución de la
ley de minas. I

Lo que se anuncia en el Boletín de esta provincia en '
cumplimiento de lo dispuesto en el arte 4.5 del cita Je rc- I
t:lamento.
, Madrid 21 de diciembre de 1856.-Cárlos MarCari.

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la
provincia por,D. TomAs del Castillo, para registrar una
mina de plomo J otros metales, que ha de llamarse Tri
nidad de Horeajuelo, sita en Corees chicos, término y dis
trito municipal de Horcajuelo, lindando al Saliente con el
agua que baja de Tejera negra; Mediodia con Ma.jaencina;
Poniente con Cerro del Coreo, y Norte · con el Cerro de
Maja Pozuelo; y en vista del informe del ingeniero que
ha practicado el reeonoeimlento , del cual resulta que
existe criadero ó mineral en el punto registrado y terreno
fraoco para la concesion solicitada, he tenido á bien por
mi decreto de 15 del actual, admitir la solicitud de re
gistro y mandar se fijen los edictos que previene el ar
ticulo .$ del reglamento vigente para la ejecueion de la
IflV de minas.

", Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro-
,incia en cumplimiento de lo dispuesto en el arte 4.5 del

. eitado reglamento.
' ~I adrid 21 de diciembre de 1856.-C6rlos Marrori.

~. - .-

•



• 87 •

•

•

•

: -

. . .

~. o.,' O"

~: • • ..;. :. . .. oo. . _

DE LA OICAKllACIOK • LOS "'ORTOIEftTOS.
o .;". • . .. oo ... ,. ~. ; : .

.. .. ... .

... .. -'

- J .:
DIOIunlDla espdOla, Reina de las ' ; ·10-

~ ~;.,.pm.' bt8!I' - J. . di . bed:.• letal, ~ •
Que ID de la Iorizacioo coocedida al r
la leJ dé ·t ~~:del actuaI~ Y8IIido"' ·88 .mol. :, cp rof- .' por
miDdoIIIe ~ ...,.,. de · · deM~qoe ..11 _

. · ·se ·:amgIeD..en - or- ' coocejaIes pór ~
ganilacioD l ·alribacionM i las disposieion ,'coqtenidás . . ~ ~ .tOe .-11 • f ra....nr...

la · · ·te·· ." . ' " , mente UD 11ca1de CIJIIIIÍdII . del . .,
- ~ " , I ' . las pobIacioDes... ID aMI· le.y, o o, 00, ': ': ;0,· .. · ..... iIiIiIIdi: so

: - , o ¡ • o . sueldo • iDaIairl • el • •
ile nrgtifl;l/H:;tiiI, .-a-.ik.IÓI'·A,........ 1 . A&. _'. ~ ' , .. o .

' . o • ' . , ~ ' : • • ~ ' ; " .por los Geh poIlticoI, l 'aJaíIde
• • ~"o .. ; i ~ . • " . I • " \ : • 'Jo' .. • • •

YIftJI.O l. . '-, .:. . -. ~ ' - -~.; feIicnsIa. "

· .- .

•

'.
olfllDt!ro

..



cre-

... .

'. ..

,

I

~ nspoDSa-
•

•

Art. St. "Las·o"""

.
l : I

4.0 Los dipu~dos proYinciales por e1~I 't••laPo,que
tengan estos ' ~r¡os. .

5.• Los arrenda los prepíes , arbitrios y
abastos de los pueblos. f sos .~.

. ~ .. . ser· . miSIDOS 06-
•

OIOS: ' . •
l.o Los mayores de os f los Osicamente

impedidos. . . . .
i.o L ..eti~~. ~ ~ J .fJi~o de provio:

cia basta un DO despoes de.baber cesado en 809 cargos.
4. . D •• sea di , DO

mm · t ní. .Ia
~l.........,!Ios .¡ ,jd tq 'Ié, -

•
Art. SO. El dia tO de setiembre se. expondrln otra

. 'r Ji 'rectiJlcaelo ' flUe
1!I "~lltf'lltilit!N ., . n-
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,000 V8CI1DOl se
In'boJ'80U"',

c:\PITúLO 11.
, ... .

.. .

.. .. .
•:el8coaous. se DaD.

o .; •

be '01 elqI1Jlu.
'.

Art.!O. En los CJII8 llO puen de 60 1eCi-
nos, tOéIOs los electoreI SOIl~.
_ En - f~que-D~ de.J,. Yeci . se
ran-elegt'1ileS las dosI~ paites de los elecrores ·~
lribuJen~, de p' a.dós
o : .' .. . ' . . ila limo
Je~erú páí1es.

. . En -,p' libiOS
eegitif .
táJ1d058

. 1..,.__.._ -~_ , eIIIildillS1t . CUJO :
. ~uQJd~.IJ~ A·tO000 rs les. . , I - - ' . '-

6.0
. W o. • • o • -lo J armada.

."i.o Los aboga de estadio abi8l1o.•
.S.o Los· - .1~u~ con dos

año~ de fJéoIéiO. . . . . ,. ...
t.o ' . la; Ululo
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